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REF: N° 110014003086-2019-02270-00 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 19 del expediente virtual, previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, la parte actora deberá devolver el original 

del respectivo despacho comisorio, con el fin de constatar la negativa de las citadas 

entidades en realizar la diligencia de secuestro.    

 

No se tiene en cuenta la factura de embargo, toda vez que su causación data del 

28 de febrero de 2020, por lo tanto, la misma debió ser incluida en la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría del Juzgado el 16 de marzo de 2020 dentro de la 

demanda principal, sin que sea procedente su liquidación en la demanda 

acumulada.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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